
Estimado Solicitante: 

En atención a su solicitud de acceso a la información con folio 1120500014717, ingresada el 30 de 

mayo del 2017 a través del Sistema Electrónico INFOMEX-GOBIERNO FEDERAL, y a través de la 

cual requirió: 

“Por medio de la presente se solicita se brinde un listado de todas las solicitudes de 

contratos de interconexión que han sido aprobados por ustedes en el que se incluya 

localización y datos generales del proyecto.” (Sic)  

Con fundamento en los artículos 1, 13, 61, fracciones II, IV, y V, 65, 121, 122, 124, 126, 132, 133, 

134 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y con base en la 

información proporcionada por la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista, a 

través de la Subdirección de Conciliaciones y Contratos del Mercado Eléctrico Mayorista, se hace 

de su conocimiento que el listado de todas las solicitudes de Estudios y Contratos de Interconexión 

se encuentran publicados para su consulta en la página oficial del Centro Nacional de Control de 

Energía (CENACE) en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.cenace.gob.mx/Paginas/Publicas/MercadoOperacion/ColasInterconexion.aspx  

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
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